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CONSTANCIA: Se deja en el sentido que el día 14 de diciembre de 2022, se efectuó la notificación personal de la demandada. En
tiempo oportuno constituyó apoderado.

JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS
OFICIAL MAYOR

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., dieciocho de enero de dos mil veintitrés

2022-00299

Se reconoce personería para actuar como apoderado judicial de la señora SILVIA CADAVID BEDOYA,

al abogado GERARDO ANTONIO HENAO CARMONA, en los términos del poder conferido

Una vez venza el término de traslado de la demanda se proseguirá con el trámite del presente

asunto

NOTIFÍQUESE
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